
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  primero (01) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 

 

Expediente 005 2021 – 00148 00 

 

Obre en autos las manifestaciones de la accionada COMPENSAR EPS 

aportadas de manera tempestiva. 

 

Estando en oportunidad se DECRETAN como pruebas las siguientes: 

 

- Las documentales aportadas por las partes e intervinientes que obran en 

el expediente. 

- REQUERIR a la señora HASBLEIDY ZURETH GIRALDO para que en el 

término de un (1) día informe al Juzgado si ya recibió el medicamento 

ETOSUXIMIDA que echaba de menos, tal como lo informó COMPENSAR 

EPS. Póngasele de presente los archivos 56 y 57 del expediente digital y 

envíesele por el medio más eficaz. 

 

Cumplido el término anterior ingresen las diligencias al despacho de inmediato 

para decidir definitivamente el trámite incidental. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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